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	Tema 

	Competencia para la institucionalización del escudo municipal 

	CRM 

	CRM 43540 

	Problema(s) jurídico(s) 

	¿La competencia para aprobar, adoptar e institucionalizar el escudo que identifica el respectivo ente municipal corresponde al alcalde o concejo municipal?. 

	Análisis jurídico 

	El escudo municipal hace parte de las riquezas y patrimonio cultural de la población que la representa, por lo tanto, tiene protección constitucional, en los términos del artículo 8º de la Constitución Política, que impone la obligación del Estado y de las personas salvaguardar sus riquezas culturales.  Los símbolos patrios, entre estos, el escudo hace parte de la identidad cultural, entendida esta como el derecho esencial de las comunidades e individuos para ejercer sus prerrogativas conforme sus creencias y opiniones respecto de la vida (Sentencia C-224 de 2016).  
 
En el ordenamiento jurídico colombiano no existe norma que asigne expresamente la competencia para expedir las normas mediante las cuales se aprueben o institucionalicen los emblemas o escudos oficiales de un ente municipal, sin embargo, en atención al numeral 9 del artículo 313 de la Constitución Política, se puede inferir que esta competencia corresponde al Concejo Municipal, al señalar como una de sus funciones, expedir las normas que consideren necesarias para “el control, la preservación y defensa del patrimonio ecológico y cultural del municipio”, así como, el numeral 7 del artículo 32 de la Ley 136 de 1994 que señala como atribución de los Concejos la de “[v]elar por la preservación y defensa del patrimonio cultural”, marco conceptual dentro del cual se enmarca la adopción del escudo institucional que representa o identifica culturalmente al municipio.  

	Respuesta  

	La competencia para aprobar, adoptar e institucionalizar el escudo municipal corresponde al Concejo Municipal conforme lo estable el numeral 9 del artículo 313 de la Constitución Política y en el numeral 7 del artículo 32 de la Ley 136 de 1994, normas relativas a la facultad de adoptar las normas que se consideren necesarias para el control, la preservación y defensa del patrimonio ecológico y cultural del municipio, marco conceptual dentro del cual se puede enmarcar la adopción del escudo institucional que representa o identifica al municipio.  
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